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REAL PROVISION 
OE SU M A G E S T A B 

P A R A QJUE N O SE D E S P O J E 

A L O S L A B R A D O R E S 
de las Tierras arrendadas, en perjuicio de 

la Labranza. 

A ñ o 1768. 

E N M A D R I D . 

En la Oficina de Don Antonio Sanz, Impresor del Rey 
nuestro Señor 5 y de su Consejo. 
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W C A R I . 

POR L A GRACIA D E DIOS , 
Rey de Castilkj de Leon5 de Aragón, 

de las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de 
Granada , de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Gerdeña, de Córdoba, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén, Señor de Viz
caya l y de Molina,&:c A todos los Corregido
res, é Intendentes, Asistente, Gobernadores, A l 
caldes-mayores y ordinatios, y otros qualesquier 
Jueces y Justicias de estos nuestros Reynos y Se
ñoríos $ salud y gracia : SAIBED, que á el nues
tro Consejo se han hecho diferentes Recursos 
por varios Labradores , y Arrendatarios de Tier
ras de Salamanca, Ciudad-Rodrigo, Toro, y Za
mora, quejándose de la ambición y prepotencia 
de los Dueños de las Tierras, por el subido pre
cio á que las ponían, sujetándoles á é l , por no 
tener otros parages que cultivar, ni exponerse á 
abandonar las mejoras que hicieron con su in
dustria y aplicación, y del desaucio y despojos, 
que cada dia experimentaban en sus arriendos: 
Y estando mandado por el nuestro Consejo en 
Executorias antiguas y modernas, la posesión que 
deben gozar los Labradores de la Tierra de Sala
manca , para no ser despojados de las Tierras y 
Pastos arrendados, por beneficio de la Agricul
tura 5 siendo preciso , que esta providencia se 
entienda con los demás del Reyno, á fin de evi
tar los Recursos que continuamente se hacen: 
habiendo oído en el asunto al nuestro Fiscal? 

por 



por Auto que proveyeron en primero de Julio 
de este año, se acordó expedir esta nuestra Car
ta: Por la qual os mandamos á todos y cada uno 
de vos en vuestros Lugares y Jurisdiciones , que 
luego que la recibáis, no permitáis, ni consintáis 
se despoje á los Renteros de Tierras y Despo
blados , de las que tengan en arrendamiento, á 
fin de evitar los perjuicios que resultan á los La
bradores de la inobservancia de esta providen
cia, y los Recursos que continuamente se hacen 
para ello al nuestro Consejo. Que asi es nuestra 
,voluntad$ y que al traslado impreso de esta nues
tra Carta , firmado de Don Ignacio Esteban de 
Higareda, nuestro Secretario, Escribano de Cá
mara mas antiguo, y de Gobierno de él, se le dé 
la misma fé y crédito , que á su original. Dada 
en Madrid á veinte de Diciembre de mil sete
cientos sesenta y o c h o ^ El Conde de Aranda. 
Don Jacinto de Tudó. Don Simón de Anda. 
Don Pedro Joseph Valiente. Don Agustín de 
Leyza Eraso.= Yo Don Ignacio Esteban de Hi 
gareda, Secretario del Rey nuestro Señor, y su 
Escribano de Cámara , la hice escribir por su 
mandado, con acuerdo de los de su Consejo. 
'Registrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente Wf 
Canciller Mayor: Don Nicolás Verdugo. 

E s Copia de la Trovision original, de que certifico. 
•• 

Don Ignacio de Higareda. 
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